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JALISCO

CIIRAS EN PESOS

Ei Sistema de Tren I:léctrico Urbano (El "Organismo") pudiera estar sujr,to a diversos procedimientos significativos
en mater¡a legal y administrativa, asociados con la retención de impuestos y por ¡suntos derivados de la relación laboral

con los trabajadores que han estado y se encuentran al scrvicio de El "Organrsmo", asícomo por el ejercicio de sus

atribuciones expresamente establecidas en las Leyes, Reglamentos y Normatividad aplicable para tal efecto y que

invariablemente implican relaciones financieras, administrat¡vas y contractuales con terceros, pudiendo ser;

. Proced¡m¡entos de responsob¡l¡dod odm¡n¡strot¡vo en contro de serv¡dores y Íunc¡onor¡os públ¡cos, que pudiercn

der¡vor en ofectoc¡ón de los f¡nonzos delOrgon¡smo.
. Ju¡cios loboroles.

. Ju¡c¡os odrnin¡strot¡vos ¡nterpuestos por port¡culores en contro del Organ¡smo por lo prestoc¡ón de servic¡os públicos,

ejecuc¡ón de obra públ¡co y elejerc¡c¡o de func¡ones públicos.

a proced¡m¡entos y ju¡cios odministrot¡vos ¡nterpuestos por terceros derivodos de los relac¡ones contractudles poro lo
prestoc¡ón de serv¡cios públ¡cos y el ejercicio de Íunc¡oncs públ¡cos.

. Determ¡noc¡ones de responsobilidod potr¡moniol del Orgonismo por oñ¡sión o por indeb¡do octudción en el ámb¡to
de sus otribuciones.
a Afectociones der¡vodos de contingencios finoncieras que t¡enen origen en ejerc¡c¡os ontetiores.

Por otra parte, el Organismo ha sido y es sujeto de fiscalización por las operaciones f¡nanc¡eras y presupuestales der¡vadas

de su prop¡a función pública, así como por el ejercicio de recursos federales y cstatales transferidos mediante Convenios

celebrados con El Estado y/o la Federación o en apego a disposiciones le8ales cstablecidas en ordenamientos de carácter
federal o estatal.

Derivado de lo anterior el Organismo pudiera enfrentar situaciones contin8entcs, surgidas a raíz de sucesos derivados de

las operaciones financieras de la adm¡nistración gubernamental, y cuya cxistencia pudiera no ser suscept¡ble de

cuantificación en este per¡odo, indicándo que en su caso dichas obl¡gaciones igua¡mente no contarían con una certeza

razonable de ocurrencia y exigencia a futuro, por lo que conscientes de este hecho se realizarán en su caso las aclaraciones
y gest¡ones necesar¡as para enfrentar y disminu ir el impacto financiero que reprcsentaría la pos¡bil¡dad de una contingencia
que afecte al organismo.

A esta fecha, de ¿cuerdo con las principales reglas de registros y v¿lorac¡ón del p¿trimonio; elementos generales;

cons¡deraciones adicionales a los valores de act¡vos y pas¡vos; criter¡os adicionales de los pasivos, lnciso a) Notific¿ciones

de carácter legal derivadas de litigios, que señala "La obliBación deberá ser reconocida cuando sea formalmente
comunicada y virtualmente ineludible", se cuantifican 5777,!92,037.60; más sin embargo actualmente no se tiene

reconocido ningún pasivo en cuentas contables para cubrir alguna contingencia".
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